
 

 

VIERNES, 2 DE ENERO DE 2026 N.º 001 

AYUNTAMIENTOS 

LÁNCARA 

Anuncio 

Vista la solicitud  para celebración de matrimonio civil presentada en este ayuntamiento por doña AMGF y 
don JLFA. 

Considerando que la Encargada de la Oficina del Registro civil de Sarria autorizó con fecha 22.12.2025 la 
delegación para que el alcalde del ayuntamiento de Láncara  reciba el consentimiento matrimonial. 

Visto el artículo 51 del Código Civil, modificado por la Ley  35/1994, de 23 de diciembre , sobre autorización 
de matrimonio civil por los alcaldes, y los artículos 124, apartado quinto, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen  Local, así como los artículos 43 y siguientes  del Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre , resuelvo: 

Primero. Delegar en la concejala  doña Emilia Fernández Seijo la competencia para la celebración del 
matrimonio civil entre doña AMGF y don JLFA el día 29.12.2025 bastando con que en el acta de autorización 
del matrimonio se haga constar que la concejala  actúa por delegación del alcalde. 

Segundo. Comunicar esta resolución a la concejala delegada y proceder a la suya publicación en el BOP Lugo. 

Tercero.- Dar cuenta de esta delegación al Pleno en la primera  sesión que se realice.  

Láncara, 26 de diciembre  de 2025.- El alcalde, Darío Antonio Piñeiro López. 

R. 3659 

 

LOURENZÁ 

Anuncio 

NOTIFICACIÓN COLECTIVA DE DEUDAS TRIBUTARIAS DE VENCIMIENTO PERIÓDICO  

Padrón fiscal del Servicio de GIMNASIO MUNICIPAL (utilización de otras dependencias deportivas municipales) 
del mes de NOVIEMBRE  de 2025 

EDICTO 

De conformidad  con lo establecido en el artº 102.3 de la Ley 58/2003, general tributaria, de 17 de 
diciembre, se notifica colectivamente la liquidación de la tasa por el servicio de gimnasio  municipal 
(utilización de otras dependencias deportivas municipales) correspondiente al mes de noviembre  de 2025. 

El expediente podrá ser consultado por los interesados en las dependencias del servicio de deportes del 
Ayuntamiento de Lourenzá, durante el plazo de 15 días a contar desde la publicación de este anuncio en el 
BOP de Lugo.  

Contra las liquidaciones provisionales anteriores, se podrá interponer recurso de reposición ante el órgano 
competente del Ayuntamiento en el plazo de un mes, la contar desde el día siguiente el de finalización del 
plazo de exposición, o cualquier otro que se considere procedente. Todo eso, en virtud de lo establecido en 
el artº 14.2 del Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

ANUNCIO DE COBRO 

De conformidad con lo establecido en los art º 24 y 25 del Reglamento General de Recaudación , aprobado 
por R.D. 939/2002, de 29 de julio se comunica como PLAZO, LUGAR Y FORMA DE PAGO:  

El plazo de cobro, en período voluntario será de dos meses desde la publicación del Edicto de aprobación. 
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Para el cobramiento de los mismos, los contribuyentes que tengan domiciliados los recibos, estos les serán 
debidos en la entidad bancaria que la persona usuaria estableció para su efecto. 

Se informa de que las deudas derivadas de la falta de pago del tasa serán exigidas de conformidad con el 
dispuesto en la legislación tributaria por el procedemento administrativo de apremio.  

Lourenzá, 9 de diciembre de 2025 .- La alcaldesa,  D.ª Rocío López García. 

R. 3660 

 

LUGO 

Anuncio 

Exposición al público 

A través del Decreto número 10275/2025 se aprobó el padrón relativo a las tasas por la prestación del 
servicio de ayuda  en el hogar correspondientes al tercero trimestre de 2025, que se exponen al público en 
el Servicio de Servicios  Sociales, sito en la Ronda de la Muralla, 197, durante el plazo de quince días hábiles, 
contados desde lo siguiente, también hábil, de la publicación de este Edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

Asimismo , y de conformidad  con el artículo 223.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre , general 
tributaria, podrán interponer recurso de reposición ante al órgano que dictó el acto en el plazo de un mes, 
que comenzará a contar desde el día siguiente  al de la finalización del período voluntario de pago, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 63 de la Ordenanza fiscal general. No obstante , podrán interponer 
cualquier otro  recurso que consideren oportuno. 

Este anuncio tiene el carácter de notificación colectiva al amparo del    artículo 102.3 de la Ley 58/2003, 
general tributaria y su  pago lo realizará por domiciliación bancaria autorizada la persona  solicitante del 
servicio, por escrito, en el momento de la concesión. 

El período voluntario de pago se fija en un mes desde la aprobación de la correspondiente tasa: desde el día 
7 de noviembre  hasta el día 7 de diciembre  de 2025 (o inmediato hábil posterior si aquel fuera festivo). 

Se advierte que, transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin efectuar el pago de las deudas, estas 
generarán el 5% del recargo ejecutivo hasta el inicio del procedimiento de constricción , con el recargo, 
intereses y cuestas  que se pudieran producir a partir de ese momento. 

Lugo, 5 de noviembre de 2025.- La tenienta de alcalde delegada del área de Cohesión Social, Olga López 
Racamonde. 

R. 3661 

 

Anuncio 

Exposición al público 

A través del Decreto número 10374/2025 de 6 de noviembre  de 2025, se aprobó el padrón relativo a las 
tasas por la prestación del servicio de almorzar  en el hogar correspondientes al mes de OCTUBRE  de 2025, 
que se exponen al público en el Servicio de Bienestar  Social, sito en la Ronda de la Muralla 197, durante el 
plazo de quince días hábiles contados desde lo siguiente, también hábil, de la publicación de este Edicto en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Lugo. 

Asimismo , y de conformidad  con el artículo 223.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre , general 
tributaria, podrán interponer recurso de reposición ante al órgano que dictó el acto en el plazo de un mes, 
que comenzará a contar desde el día siguiente  al de la finalización del período voluntario de pago, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 63 de la Ordenanza fiscal general. No obstante , podrán interponer 
cualquier otro  recurso que consideren oportuno. 

Este anuncio tiene el carácter de notificación colectiva al amparo del    artículo 102.3 de la Ley 58/2003, 
general tributaria y su  pago lo realizará por domiciliación bancaria autorizada la persona  solicitante del 
servicio, por escrito, en el momento de la concesión. 

El período voluntario de pago se fija en un mes desde la aprobación de la correspondiente tasa: desde el día 
14 de noviembre  hasta el día 14 de diciembre  de 2025 (o inmediato hábil posterior si aquel fuera festivo). 



3 Núm. 001 – viernes, 2 de enero de 2026 BOP Lugo 

 

 

Se advierte que, transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin efectuar el pago de las deudas, estas 
generarán el 5% del recargo ejecutivo hasta el inicio del procedimiento de constricción , con el recargo, 
intereses y cuestas  que se pudieran producir a partir de ese momento. 

Lugo, 7 de noviembre de 2025.- La tenienta de alcalde delegada del área de Cohesión Social, Olga López 
Racamonde. 

R. 3662 

 

MONFORTE DE LEMOS 

Anuncio 

APROBACION PADRÓN PRECIOS PUBLICOS ESCUELAS MUSICA Y DANZA DICIEMBRE 2025 

Por Junta de Gobierno Local del día 15.12.2025 se aprobó el padrón de los Precios Públicos Escuelas Música y 
Danza del mes de DICIEMBRE de 2025. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ley general 
tributaria, se notifica colectivamente los recibos derivados de este padrón. 

De conformidad con la Ordenanza general de ingresos municipales de derecho público, se expondrán al 
público en un plazo de 20 días, contados a partir del primero día del período de pago en voluntaria de estos 
padrones, para que se puedan presentar las reclamaciones pertinentes. 

De acuerdo con el artículo 14.2 c) del Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por lo que se aprueba 
el Texto refundido de la ley de las haciendas locales, contra el acuerdo de aprobación de los padrones y de 
sus liquidaciones se podrá interponer recurso de reposición en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al final de la exposición pública de los padrón. Contra la resolución expresa o presunta del recurso 
de reposición que en su caso se formule, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en la forma 
y plazos que a tal efecto se establecen en la Ley 25/98 de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
contencioso administrativa. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 62.3 de la Ley general tributaria, se fija como plazo de pago en 
período voluntario desde el 27.01.2026 hasta el 27.03.2026. 

Se advierte que transcurrido el plazo de ingreso en período voluntario, las deudas serán exigidas por la vía de 
apremio, y se devengarán los correspondientes recargos del período ejecutivo, los juros de mora, y en su 
caso, las costas que se produzcan. 

Monforte de Lemos, 16 de diciembre de 2025.- El alcalde, P.D Decreto de fecha 21.06.2023, la primera 
teniente de alcalde, Gloria María Prada Rodríguez. 

R. 3663 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


